Continuación de la Resolución No.____ deJulio __ de 2003.


RESOLUCION NUMERO    055  DE

(23 de julio de 2003)

(Por la cual se ordena la apertura de una Licitación Pública)

EL GERENTE LIQUIDADOR DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION y ELGERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER
En uso de sus facultades en especial la consagrada en el numeral 1º. del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y en concordancia con el decreto 2170 de 2002

CONSIDERANDO:

Que el INCORA EN LIQUIDACION y el INCODER tienen la necesidad de contratar la prestación del servicio de vigilancia para el edificio donde funcionan dichas entidades, ubicado en el CENTRO ADMINISTRATIVO – CAN, en razón a que ambas entidades comparten las instalaciones que conforman el edificio mencionado.

Que existen los recursos económicos que demanda el proceso de Licitación, por un monto de CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS (180’000.000.oo) MCTE, según Certificados de Disponibilidad Presupuestal Nos. 010 DEL 1º. Julio de 2003 por valor de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30’000.000.oo), del INCORA EN LIQUIDACION y 004 del 3 de julio  del mismo año por valor de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150’000.0000.oo) del INCODER.

Que el INCORA EN LIQUIDACION y el INCODER están interesados en recibir propuestas para contratar el servicio de vigilancia arriba anotado.

Que para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 1º, del decreto 2170 de 2002, el INCORA EN LIQUIDACION y el INCODER han elaborado el Proyecto de Pliegos de Condiciones para la contratación que se pretende realizar y lo han publicado en la página WEB por el término señalado en la citada norma.

Que una vez vencido el plazo para la publicación de los proyectos de pliegos, es procedente continuar con el procedimiento establecido en el decreto 2170/2002 y en tal virtud se ordenará la apertura de la Licitación Pública y la publicación de los pliegos definitivos.

Por lo anterior, la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION y la Gerencia General del INCODER,

RESUELVEN:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la apertura de la Licitación Pública No. 001 de 2003, cuyo objeto es la prestación del servicio de vigilancia para el edificio donde funcionan dichas entidades, ubicado en el CENTRO ADMINISTRATIVO – CAN, en razón a que ambas entidades comparten las instalaciones que conforman el edificio mencionado.

ARTICULO SEGUNDO: Fijar como fecha de apertura de la Licitación Pública No. 001 de 2003, el día 04 de agosto de 2003 a las 09:00 a.m. y como fecha de cierre de la misma el día 08 de agosto de 2003, a las 10:00 a.m.

ARTICULO TERCERO: Publicar en la página WEB del INCORA EN LIQUIDACION, esta providencia, así como los Pliegos de Condiciones definitivos de la Licitación Pública No. 001 de 2003, a partir de la fecha de apertura de la misma. De igual manera los pliegos estarán a disposición de los interesados en la secretaría de la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION, desde la fecha de apertura hasta la fecha de cierre de la Licitación Pública No. 001 de 2003. El costo de los pliegos deberá ser cancelado en la Tesorería del INCORA EN LIQUIDACIÓN.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a 23 de julio de 2003

JORGE ALBERTO ORTIZ ARANGO
ARTURO ENRIQUE VEGA VARON

Gerente Liquidador



Gerente General

INCORA EN LIQUIDACION 


INCODER

cbasto

